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INFORME DE SELECCIÓN DE OPERACIONES – CONVOCATORIA EOI 

EDUSI de Calahorra, dos Milenios de Futuro 

 

 Con fecha 26 de octubre de 2018, se aprobaron por Decreto del Responsable de la Unidad 

de Gestión de la Estrategia DUSI "Calahorra, dos milenios de futuro" las bases y convocatoria para 

la presentación de Expresiones de Interés (en adelante EOI) de 2018, siguiendo las indicaciones 

recogidas en el Manual de Procedimientos de la entidad DUSI del Ayuntamiento de Calahorra. 

Esta convocatoria tiene por objeto la aprobación o rechazo de las operaciones emitidas 

por las Unidades Ejecutoras mediante las que se formula la solicitud de la ayuda. La aprobación 

o selección de las mismas conlleva la concesión de ayudas dirigidas a la ejecución del Eje 12. 

Desarrollo Urbano del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible (FEDER), dando 

cumplimiento a los dispuesto en el Artículo 7 del Reglamento (UE) nº 1301/2013, sobre Desarrollo 

sostenible en el medio urbano. 

En la citada convocatoria se regulan, entre otros aspectos, los beneficiarios potenciales, 

el plazo y forma de presentación de las EOI y las obligaciones de los beneficiarios en materia de 

comunicación. El plazo previsto finalizó el pasado 19 de noviembre de 2018, ampliándose a través 

del DECRETO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS (EOI) 

PREVISTO EN LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN DE OPERACIONES (AÑO 2018) PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DUSI “CALAHORRA, DOS MILENIOS DE FUTURO” hasta el 28 de 

noviembre de 2018. 

A través del correo electrónico edusi@ayto-calahorra.es del Ayuntamiento de Calahorra, 

se han recibido un total de 7 EOIs, cuyo importe de gasto total elegible ha sido de 3.923.630,00 

€, encuadradas en la EDUSI de Calahorra, cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) en un 50%. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Procedimientos de la EDUSI de Calahorra, una 

vez finalizado el plazo para la presentación de EOI la Unidad de Gestión del Ayto. de Calahorra 

(como Organismo Intermedio Ligero, de acuerdo a la Orden HAP/2427/2015) integrada por: 

- D. Alberto Caro (Representante de la Unidad de Gestión de la EDUSI de Calahorra). 

- Dña. Noelia Oyarbide (Miembro de la Unidad de Gestión de la EDUSI de Calahorra). 

- XXXX (Miembro de la Unidad de Gestión de la EDUSI de Calahorra). 

- XXXX (Miembro de la Unidad de Gestión de la EDUSI de Calahorra). 

se reunió con objeto de seleccionar y priorizar las Expresiones de Interés recibidas, resolviendo: 
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Primero 

De la evaluación sobre la adecuación de las operaciones recibidas en cuanto a los Criterios 

de Selección de Operaciones y la lista de comprobación S1 aprobados por el Ayuntamiento de 

Calahorra y la Autoridad de Gestión EDUSI a través del Organismo Intermedio de Gestión, que 

fueron recibidas en el marco de la Convocatoria de Expresiones de Interés, publicada el 26 de 

octubre de 2018 a través de 

http://www.calahorra.es/portal/contenedor4.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=15389

&tipo=6&nivel=1400&codResi=1&language=es , se indica el resultado de dicha valoración 

provisional para la convocatoria de EOIs.

http://www.calahorra.es/portal/contenedor4.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=15389&tipo=6&nivel=1400&codResi=1&language=es
http://www.calahorra.es/portal/contenedor4.jsp?seccion=s_fdes_d4_v1.jsp&contenido=15389&tipo=6&nivel=1400&codResi=1&language=es
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Nombre de la Operación 
Objetivo 

Específico 

Líneas de 
Actuación 

EDUSI 
original 

(código) 

Línea de 
Actuación 

reorganizadas 

(código) 

Coste total 
subvencionable 

Calificación Motivos 

CIUDAD INTELIGENTE Y TICs OE 2.3.3 

LA1 

LA2 

LA3 

LA1R 377.244,43 € 
Seleccionada 

provisionalmente 

EOI conforme a los Criterios y Procedimientos de 
Selección de Operaciones de la EDUSI de Calahorra y la 
Lista de Comprobación S1 

MOVILIDAD SOSTENIBLE OE 4.5.1 LA4 LA2R 551.947,95 € 
Seleccionada 

provisionalmente 

EOI conforme a los Criterios y Procedimientos de 
Selección de Operaciones de la EDUSI de Calahorra y la 
Lista de Comprobación S1 

MEJORA DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 

OE 4.5.3 
LA5 

LA6 
LA3R 287.972,84 € 

Seleccionada 

provisionalmente 

EOI conforme a los Criterios y Procedimientos de 
Selección de Operaciones de la EDUSI de Calahorra y la 
Lista de Comprobación S1 

EHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL 

OE 6.3.4 LA9 LA4R 767.927,58 € 
Seleccionada 

provisionalmente 

EOI conforme a los Criterios y Procedimientos de 
Selección de Operaciones de la EDUSI de Calahorra y la 
Lista de Comprobación S1 

MEJORA DEL MEDIO URBANO OE 6.5.2 
LA7 

LA8 
LA5R 463.636,28 € 

Seleccionada 

provisionalmente 

EOI conforme a los Criterios y Procedimientos de 
Selección de Operaciones de la EDUSI de Calahorra y la 
Lista de Comprobación S1 

CALAHORRA CIUDAD COMERCIAL 
Y EMPRENDEDORA 

OE 9.8.2 
LA10 

LA11 
LA6R (I) 666.937,11 € 

Seleccionada 

provisionalmente 

EOI conforme a los Criterios y Procedimientos de 
Selección de Operaciones de la EDUSI de Calahorra y la 
Lista de Comprobación S1 
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CALAHORRA CIUDAD INCLUSIVA OE 9.8.2 

LA12 

LA13 

LA14 

LA15 

LA6R (II) 705.933,43 € 
Seleccionada 

provisionalmente 

EOI conforme a los Criterios y Procedimientos de 
Selección de Operaciones de la EDUSI de Calahorra y la 
Lista de Comprobación S1 
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Segundo 

Una vez seleccionadas formalmente las operaciones, se procederá a redactar y entregar 

el Documento que Establece las Condiciones de la Ayuda (DECA) según el artículo 125 del 

Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 

2013. La ejecución de las operaciones deberá desarrollarse conforme a la normativa comunitaria, 

nacional, autonómica y municipal aplicable a la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible de 

Calahorra, dos Milenios de Futuro indicada en la convocatoria de EOI a la que se presentaron las 

operaciones a las que hace referencia el presente informe de selección. 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente al margen en representación de la Unidad de Gestión por: 

NOMBRE Y APELLIDOS: D. Alberto Caro 

CARGO: Representante de la Unidad de Gestión 

 


